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^o si no fu ra bastante el im-

jj /''^^ou dejjUtíiTa, pé.s i Sobre UMi-
I **• «tSr. Aliiu.xUu lio Hiioi. udaeu 
^ **=Ckiui«.-is de. reíos sobre uresu-
Uu , *>'«sl«»l»tec« < luuijiei tu dd una 
q ''^'* é'ditü >o utí el 5 por 10 coa 
y^'^cuuuibujou .u. i . .o!u-t<>s| iqui-
los ''*'''^" í!** cuMiuTi por uiipues-
e¡j. ^'"^íisiionus. FundaiiUosc ea el 
CÍO '^^ I***"»» yl^íiiig silos« sLlun-
;^. ^«'Tesoro, llUv-veu gravátncnfis 
i^ ^^ ^̂  propiedad y la ludu >t i. que 
4li .^^"^ por este >;auJÍUo, v.iu i con-
ími' *"**^'t''' ein.nt.j a (a i uitiJi de 

«*s M.j y^ (litii:ii coiupr.'U ier la 
üi. *̂  Ĥ "̂-* < ü r ñ n ci rt s im 

1̂ '̂ *í «íiiuiddd que ^e ha comelidu 
1 ^̂ '̂ '̂''̂ leC' r ali;unü> di; ello>, entre 
. . '̂1 'l«5^%H^„ # j ^fetíifíjotliuclio á 

'•'•lu^-tría ,„i era. 

(¡I 'y Una razón poderosa que re-
5¡f, "• tíüésírojuiciivla mas i^síjui-

'Jí**i6.irtín.su.cQ raí» i, laiu»türí» 

l)f '^''idencii en los impuestos so-
*ho ."'̂ '̂*- Esta industria empieza 
tri. **"^*'Sar oTra"rse en nuestra pá-
â<f ^^ ^'*^*' macho tiempo que ha 

do '^^^pHineros p isos. hatropeza-
bjjjT^'^'il inconvenientes, y sin em-
'ifir 2» *** Vez de prrtti»g ría ó consi-
e s ^ ^ ^ n lo posible.a fin de explotar 
^r^^^iíjíantísiina fuente de riqoe-
a\i^!*^ «* pretende aftojgariaéu su 
4¿ ^^"^fíiWada por la pesadumbre 
Cpeg^'f^''g9s qjíe se le imponeB. No 
pí,|^?f*'*l^»« ta ealvíftion del Tesoro 
dusj^^b'^^'enida de arruinar la in-
levaQt * y *> el crédito del país ha de 
Stíg*''^® sobre tales cimientos, solo 
^̂ Odu *—"^ ™'^»«ientáneamente, ca-
**^n4J*^^ ^'°^ coBs^ciUtíncia natural 
lii i j | ¿ ? r j ^ t r a c i o n y abatimiento. 

U rioif^ W>da. ^^^^"^^ pro luctosde 
Hwezase aminoran y la indas-

tria se paraliza. Problema muy gra
ve tíS conciliar los intereses p irLioU-
lares cun I .s necesidades del Tesoro; 
peroseestáqaciendüirresoluble, por 
¡tallar en el impuesto la base equitati
va de su distribución con la|que aun 
cuiudo fuese siempre vicioso, seria 
mas tolerable. 

Ejemplo de esta falta es el recargo 
sobre la riqu za minera, de que nos 
oqupamos. Las mismas razones es 
pumrta» otras recesen nuestro perit)-
dicü al examinar el impuesto de 5por 
loo que se lijó á esta industria mi
litan aun con mayor tuei z » para re-
ch.izar este Dnevti grov .Miion Al im
ponerlo, se h.i .ousidcrado a los pi o 
Ju.;lo- ili! la inlustiia minera cu.m'i 
u.ía riqucza secura, como un caoital 
destinaJu á producir rendimientos 
lijos y determinados, que pueden va
luarse: se lia igualado esta riqueza 
con lo que produce la ropiedad en | 
general cuyos reiidinii"*nt<ts^<m ama- i 
yor ó menor pl tzo d éxiu» >eguro. 
No obstante nada hay mas inexacto 
que estacomp iracion. La propiedad 
rú>tica y urbana no están por su na 
turaleza sujetas á las vicisitudes de 
la industria minera, y el dueño sabe 
que gei eralmentupeicibiiá sus pro' 
duelos con regulari lad. Una casa, ó 
unahaciemla dan utilidades que le 
son propias, y aun en I is circuns
tancias mas azarosas, no pierden del 
todo su valor para la venta óel arren
damiento. Es una riqueza constante 
y aunque á veces defraude las espe
ranzas de su dueño, conserva siem
pre uii valor real independiente de 
los actúa es rendimientos, por cuan
to no se pierde la seguridad, funda
da en la naturaleza de las cosos, de 
las utilidades futuras. 

Todo lo contrario sucede en lain-
díistria minera. ¿Qué valor tiene una 
mina que no produce; ni '«e ven pro
babilidades de producción? Ninguno. 
Una heredad vale, aunque se baya 
perdido toda la cosecha? ¿que vale 
una mina cuando desaparece su ri
queza y se pierden las probabilida
des de encontrarla? En verdad no 
hallamos la razón para fijar un tipo 
análogo sobre la riqueza imponible 
rústii'.a, urbana y pecuaria, y sobre 
el producto liquido de la riqueza m i ' 

ñera, cuando susconiicionesStíntan 
distintas y su3 resultados tan dive»-
sos. 

Y seános lícito afirmar que esta
bleciendo esta igualdui!, se descono
ce la naturalezadela industriamine-
ra y se considera como producto lí
quido de riqueza cuuiito se extrae, 
deducidos los gastos inmediatos y 
orii¡nar¡os,cu.indo muchas veces to-
d(js los re dlmientos en una mina 
no sirven para conservar los cuan
tiosos sacrificios que se han hecho 
antesde llegará aquel resultado. La 
I iqueza minera está sujeta á mil aza
res y coiitiní?finf"i «c- <ioop«uo /irtii(j_ 
btr ispuesto un ca[iit(l con la espe
ranza de obtener pr iductos se pier
de toda prohabilidad de éxito, y las 
utilidades aue rinden muchas mi-
ñas no llegan nunca á reintegrar á 
sus dueños de los desembolsos que 
han tenido quehacer para -xplotar-
las. Uno que ha eS|»u >to y gastado 
un Capital de cien mil reales por 
ej.-mplo en el trabajo de una mina, 
ya fuerza de tiempo obtiene un re
sultado equivalente u mil, cesando 1 
después la obtención de nuevos pro-
du> tos. ¿no es un sarcasmo que á es
te resultado se lellame producto li
quido, como si ya estuviesen com
pensados los gastos? ¿Cuantasminas 
no producen nunca lo que cuesta 
la 111 iqiiina que se emplea para su 
explotación? ¿Cuantas otras se esté
ril ízi|n dejando fallidos todos los cál
culos? Y sin embargo, poco importa 
al legislador que las utilidades de 
una mina sean compensación insig
nificante de pérdidas enormes, t ido 
cuanto se extraiga es producto liqui
do, y por lo tanto queda gravado con 
el impuesto de 5por 100 como con-
tribucisn de guerra, y por si esto no 
es suficiente, recargando este tri
buto estraordinario en una novena 
parte. 

¿Podrá ya estrauar nadie el la
mentable atraso de todas las indus
trias, ni que caminen desgraciada
mente á su paralización y ruina? 
Comp endi^mos la necesidad de acu
dirá remedios extraordinarios, cuan
do la gravedad delc^soasí lo exige; 
sabemos que es preciso salvar la 
Hacienda y el crédito de la suprema 

crisis que atraviesan, y atender al 
cumplimiento de crecientes obliga-
cionesquecrea lasituacion anormal 
de la patria: lo que no acertamos á 
esplicarnoses la confusión que ob
servamos en la distribución de los 
impuestos, y la falta de equidad que 
resulta de no basarlos en lanaturar 
lezay condiciones de la riqueza gra
vada, lo cual conduce ala paraliza 
citm de los negocios y la ruina de la 
indústiia. Prácticamente estamos 
convencidos de la eficacia de los 
medios, que hasta aqri se han era-. 
pleado y tenemos la idea que no fal
tan rif"'̂ " •••" :jj«..i->^ . uu îk.,;!-... j , . - , , . 
lo menos, y mas tolerables para los 
contribnyent-s. 

Hay ademas Otra consideración 
importante, que no debe darse al ol
vido: el minero espone un capital 
que acaso tendrá mui'.ho tiempo pa
ralizado, y que le hubiese produci
do seguros beneficios empleándolo 
en otra forma, por lo tanto, aun su
poniendo que llegase con el produc
to desús minas á reintegrar el capi
tal empleado, aun no'estaría real
mente compensado de los sacrificios 
que hizo parala explotación de la ri-

[ queza. Y sise observa lo variable del 
tiempo que hay que esperar, de los 
gastos, de los productos etc., ¿con 
que exactitud se establece como pro
ducto liquido todo cuanto se sacade 
las minas, deducidos los gastos or
dinarios? ¿Porque no se atiende á la 
compensación de los mas importan
tes? Y si esto ofrece obstáculos in
superables, porque no se prescinde 
de este impuesto, que desconocien
do la naturaleza de la industria mi
nera y el carácter de la riqueza que 
produce, sécalas fuentes de explora
ción, y paraliza todos los negocios? 

No debemos entrar en el terreno 
legal. Categóricamente está prohi
bido en la ley de minas la imp'osicíon 
de otro gravamen fuera del canon 
que en ella se establece por derecho 
de superficie. Al amparo de esa ley 
han espuesto muchos su fortuna en 
neg'>cios mineros, que acaso no hu
bieran emprendido, si hubieran po
dido preever las cargas á que habian 
(le verse sujetos, desde el momento 
que empezaran á conseguir algunas 


